
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña Joaquina Ca
rrero Cerecero contra la desestimación, por silencio administra
tivo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por 
escrito de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y 
declaramos la nulidad del arto recurrido por no ser conforme a 
Derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 14 181 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que en su caso, sean procedentes; sin 
hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación 
y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta- 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario. Libo- 

rio Hierro Sánchez Pescador

Ilmo Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11400 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos, 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar 
de la Administración de Justicia don Narciso Ca- 
amaño Queijo

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 748/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Nar
ciso Caamaño Queijo, Auxiliar de la Administración de Justicia, 
actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de 
15 de octubre de 1981 y 10 de marzo de 1982, sobre retención de 
haberes, siendo parte, como demandada, la Administración, 
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de diciembre de 1983; cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Narciso Caama
ño Queijo contra la desestimación, por silencio administrativo 
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escri
to de 15 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito 
de 10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declara
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a De
recho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 11.440 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin 
hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación 
y comunicación

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1/ muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez Pescador

Ilmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11401 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos, 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar 
de la Administración de Justicia don Secundino 
Contan García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 750/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminls- 
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña. por don Se
cundino Gontan García, Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio 
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri

tos de 14 de octubre de 1981 y 10 de marzo de 1982, sobre 
retención de haberes, siendo parte, como demandada, la Admi
nistración, representada y dirigida por el señor Abogado del 
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 
1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Secundino Gon
tan García contra la desestimación, por silencio administrativo 
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por 
escrito de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mora por es
crito de 10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y de
claramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
Derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 14.181 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin 
hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación 
y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresadla sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P D , el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

11402 ORDEN 111/00239/1984, de 24 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Cándido Lope Iranzo, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Cándido Lope 
Iranzo, quien postula por sí mismo y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Superior 
de Justicia Militar de 10 de febrero y 9 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Cándido Lope Iranzo, Cabo de Infantería, contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de febrero de 1982 y 9 de junio de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del re
currente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, de
biendo realizarlo en ése porcentaje y manteniendo los demás 
pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa do 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11403 ORDEN 111/00240/1984, de 24 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fcha 6 de diciembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Vidal Requena, Cabo 
de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
quena, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Vidal Re- 
la Administración Pública, representa y defendida por el Abo-
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gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 6 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Joaquín Vidal Requena, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo de 1982, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11404 ORDEN 111/00241/1984, de 24 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de diciembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gervasio García de Cos, Auxi
liar de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gervasio García 
de Cos, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de abril y 5 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de diciembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gervasio 
García de Cos, contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de abril y 5 de 
noviembre de 1980, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas. Sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que se con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11405 ORDEN 111/00238/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Gagete Guardia, Capitán 
Auxiliar de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Gagete Guardia, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de febrero y 24 de abril de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

• Fallamos: Que- estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Gagete Guardia,

Comandante Honorario (Capitán efectivo), contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 13 de febrero y 24 de abril de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de enero 
de 1972, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, dé 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

11406 ORDEN 111/00262/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eulogio Espinosa 
Buendía, Sargento de la Legión, Caballero muti
lado permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Eulogio Espinosa Buendia, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1981 y 22 de febre
ro de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 15 de septiembre 
de 1983, cuya pare dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eulogio Espinosa Buen- 
día contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de 
diciembre de 1981 y 22 de febrero de 1982, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas ajustadas a Derecho, y, en con
secuencia. las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida- 
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11407 ORDEN 111/00263/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Raimundo García 
Iriarte, Sargento de Infantería, Caballero mutila
do permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección tercera de la Audien
cia Nacional, entre partos, de una, como demandante, don 
Raimundo García Iriarte, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, repiementa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 29 de octubre y ífc¡ de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 do octubre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:


